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LICENCIADO ROBERTO GONZALO FLORES ZÚÑIGA, PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE XOCHITEPEC, MORELOS, A SUS HABITANTES SABED:  
 
QUE EL AYUNTAMIENTO DE XOCHITEPEC, MORELOS, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 112 Y 113, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 15, 
30, FRACCIÓN I Y 31 BIS, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
MORELOS. 
 

CONSIDERANDO. 
 
Que en virtud de lo dispuesto por el artículo 115, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en relación a lo previsto por los artículos 113, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos y 2, de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos, el municipio de Xochitepec, está investido de 
personalidad jurídica propia y por consiguiente es susceptible de derechos y 
obligaciones, autónomo en su régimen interno, con capacidad para manejar su 
patrimonio conforme a la ley, organizar y regular su funcionamiento, su gobierno se 
ejerce por un Ayuntamiento de elección popular, que administra libremente su hacienda 
y está facultado para expedir la normatividad que regule su actuar y el de sus 
habitantes. 
 
Que el Honorable Ayuntamiento es un órgano colegiado y deliberante de elección 
popular directa encargado de la elaboración, ejecución, evaluación y control de las 
políticas públicas municipales con el propósito de satisfacer las necesidades colectivas 
en materia de desarrollo integral y de prestación de los servicios públicos y tiene su 
competencia plena sobre su territorio, población, organización política y administrativa 
en términos de lo dispuesto por los artículos 115, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 
Que de conformidad con el artículo 112, párrafo séptimo de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos, los Ayuntamientos entrarán en funciones el día 
uno de enero siguiente a las elecciones, y durarán en su encargo tres años.  
 
Que el uno de enero de 2025, se instaló legítima y formalmente el Ayuntamiento de 
Xochitepec, Morelos, para el ejercicio constitucional 2025-2027, mismo que resultó 
electo en la jornada electoral del 02 de junio de 2024 en el marco del proceso electoral 
local ordinario 2023-2024, en el que se renovó la Legislatura del Congreso del Estado y 
los 36 Ayuntamientos, que conforman la entidad Federativa. 
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Asimismo, la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos, que en su artículo 38 
establece las facultades que tienen los ayuntamientos para dirigir el gobierno de los 
municipios, entre las que se destaca la de expedir o reformar los bandos de policía y 
gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia 
general, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, sujetándose a lo dispuesto en 
la propia ley.  
 

Que el propósito de estas adecuaciones a los reglamentos municipales y, en algunos 
casos, su nueva creación será pensando en buscar elementos para mantener un 
adecuado equilibrio entre la función del gobierno municipal y nuestra sociedad. 
 
Que, con fecha nueve de marzo de la presente anualidad, se publicó en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad”, Órgano de Difusión del Gobierno del Estado de Morelos, el 
Decreto Número Trescientos Cincuenta y Dos.- Por el que se adiciona el artículo 102 
bis a la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos, mediante el cual se 
implementan prohibiciones a las autoridades auxiliares municipales con el fin de 
contribuir en el equilibrio de poderes y la sociedad, con el propósito de evitar conflictos 
sociales que corrompan con la paz de una comunidad. 
 
Que la actualización de un reglamento es fundamental para garantizar la seguridad 
jurídica, adaptar las normas a cambios legales vigentes, mejorar la convivencia y 
optimizar la gestión operativa, permitiendo evitar sanciones, solucionar conflictos de 
forma efectiva y modernizar procedimientos, proporcionando un marco claro de 
derechos y obligaciones, por tal motivo se propone modificar el artículo 21 del 
Reglamento para el Funcionamiento de las Autoridades Auxiliares en su Modalidad de 
Ayudantes Municipales del Ayuntamiento de Xochitepec, de acuerdo a lo siguiente: 
 

TEXTO ACTUAL.  TEXTO PROPUESTO. 

Artículo 21.- No pueden los Ayudantes 
Municipales: 
 

I.- Cobrar Contribuciones Municipales. 
II.- Autorizar ningún tipo de concesión, licencia de 
construcción y alineamiento o para la apertura de 
establecimientos; 
III.- Mantener detenida a persona alguna; 
IV.- Poner en libertad a los detenidos en 
flagrancia por delitos del fuero común o federal. 
V.- Autorizar inhumaciones y exhumaciones; 
VI.- Otorgar constancias de posesión, y 
VII.- Hacer lo que no esté previsto en este 
reglamento y en otros ordenamientos 
municipales, y 
VIII.- Distraer los fondos y bienes que otorgue el 
Ayuntamiento, el Estado o la Federación para los 
fines a que estén destinados; 
IX.- Investirse de facultades ajenas a su cargo 
para juzgar, certificar o hacer constar los asuntos 

 Artículo 21.- Los Ayudantes Municipales solo 
podrán realizar las atribuciones establecidas en la 
ley; sin embargo, se enlistan las prohibiciones 
expresas, siguientes: 
 

I.- Cobrar Contribuciones Municipales, expedir 
recibos, resguardar valores, celebrar contratos 
de colaboración público privada; 
II.- Autorizar obra pública, ni ningún tipo de 
concesión, licencia de construcción y alineamiento 
o para la apertura de establecimientos, permisos, 
refrendos, comodatos, licencias de 
funcionamiento, de venta de bebidas 
alcohólicas, de ventas de alcohol en vía pública, 
así como expedir y autorizar permisos relativos 
a la seguridad pública, protección civil y 
tránsito municipal; 
III.- Mantener detenida a persona alguna; 
IV.- Poner en libertad a los detenidos en flagrancia 
por delitos del fuero común o federal; 
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relativos a la propiedad o posesión de bienes 
muebles e inmuebles de régimen comunal o ejidal 
o bien cualquier otro asunto contencioso de 
carácter civil; 
X.- Utilizar su autoridad o influencia para hacer 
que en las elecciones de cualquier cargo público 
los votos se emitan en favor de determinada 
persona o partido; 
XI.- Ausentarse de su comunidad por más de 
quince días sin la licencia que el Ayuntamiento le 
autorice, exceptuándose los casos que medie 
causa justificada y; 
VI.- Residir durante su cargo fuera de la 
comunidad. 

 

V.- Autorizar inhumaciones y exhumaciones; 
VI.- Expedir o certificar constancias de posesión 
sobre la tenencia de la tierra; 
VII.- Hacer lo que no esté previsto en este 
reglamento y en otros ordenamientos municipales; 
VIII.- Distraer los fondos y bienes que otorgue el 
Ayuntamiento, el Estado o la Federación para los 
fines a que estén destinados; 
IX.- Investirse de facultades ajenas a su cargo para 
juzgar, certificar o hacer constar los asuntos 
relativos a la propiedad o posesión de bienes 
muebles e inmuebles de régimen comunal o ejidal 
o bien cualquier otro asunto contencioso de 
carácter civil; 
X.- Utilizar su autoridad o influencia para hacer que 
en las elecciones de cualquier cargo público los 
votos se emitan en favor de determinada persona o 
partido; 
XI.- Ausentarse de su comunidad por más de 
quince días sin la licencia que el Ayuntamiento le 
autorice, exceptuándose los casos que medie 
causa justificada; 
XII. Residir durante su cargo fuera de la 
comunidad; 
XIII. Constituirse en fedatarios, apoderados, 
inspectores, actuarios, árbitros, investirse de 
facultades o usurpar funciones otorgadas 
expresamente a las personas integrantes de los 
ayuntamientos, así como de las personas 
servidoras públicas municipales; 
XIV. Celebrar actos del Registro Civil, los 
relativos a las inhumaciones y las 
exhumaciones, así como constituirse en 
Ministerio Público; 
XV. Expedir certificaciones o constancias que 
acrediten el origen, identidad o residencia, 
cuando se requiera para un proceso electoral 
federal o local, de autoadscripción indígena la 
cual deberá estar avalada de acuerdo a sus 
usos y costumbres y libre determinación, así 
como alterar, modificar, ampliar, anular o 
ratificar las certificaciones o constancias 
expedidas por la Secretaria Municipal del 
Ayuntamiento; 
XVI. Hacer uso indebido del sello oficial y 
recursos que le otorgue el Ayuntamiento, 
debiendo ser entregados a la conclusión de su 
mandato; 
XVII. Intervenir y tomar decisiones a nombre del 
Ayuntamiento en las asambleas o reuniones 
comunitarias, y 
XVIII. Las demás que señale esta ley y otras 
disposiciones aplicables. 
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Armonizando de este modo el Reglamento para el Funcionamiento de las Autoridades 
Auxiliares en su Modalidad de Ayudantes Municipales del Ayuntamiento de Xochitepec, 
con la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos. 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, los integrantes del Ayuntamiento en 
funciones de Cabildo, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 113 y 115, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 113, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, han tenido a bien expedir el siguiente: 
 
ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA LA MODIFICACIÓN DEL 
ARTÍCULO 21, DEL REGLAMENTO PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LAS 
AUTORIDADES AUXILIARES EN SU MODALIDAD DE AYUDANTES MUNICIPALES 
DEL AYUNTAMIENTO DE XOCHITEPEC, EN ATENCIÓN A LO ESTABLECIDO EN 
LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS. 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se autoriza modificar el artículo 21, del Reglamento para el 
Funcionamiento de las Autoridades Auxiliares en su Modalidad de Ayudantes 
Municipales del Ayuntamiento de Xochitepec, para quedar de la siguiente manera: 
 

Artículo 21.- Los Ayudantes Municipales solo podrán realizar las 
atribuciones establecidas en la ley; sin embargo, se enlistan las 
prohibiciones expresas, siguientes: 
 

I.- Cobrar Contribuciones Municipales, expedir recibos, resguardar 
valores, celebrar contratos de colaboración público privada; 
II.- Autorizar obra pública, ni ningún tipo de concesión, licencia de 
construcción y alineamiento o para la apertura de establecimientos, 
permisos, refrendos, comodatos, licencias de funcionamiento, de venta 
de bebidas alcohólicas, de ventas de alcohol en vía pública, así como 
expedir y autorizar permisos relativos a la seguridad pública, protección 
civil y tránsito municipal; 
III.- Mantener detenida a persona alguna; 
IV.- Poner en libertad a los detenidos en flagrancia por delitos del fuero 
común o federal; 
V.- Autorizar inhumaciones y exhumaciones; 
VI.- Expedir o certificar constancias de posesión sobre la tenencia de la 
tierra; 
VII.- Hacer lo que no esté previsto en este reglamento y en otros 
ordenamientos municipales; 
VIII.- Distraer los fondos y bienes que otorgue el Ayuntamiento, el 
Estado o la Federación para los fines a que estén destinados; 
IX.- Investirse de facultades ajenas a su cargo para juzgar, certificar o 
hacer constar los asuntos relativos a la propiedad o posesión de bienes 
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muebles e inmuebles de régimen comunal o ejidal o bien cualquier otro 
asunto contencioso de carácter civil; 
X.- Utilizar su autoridad o influencia para hacer que en las elecciones de 
cualquier cargo público los votos se emitan en favor de determinada 
persona o partido; 
XI.- Ausentarse de su comunidad por más de quince días sin la licencia 
que el Ayuntamiento le autorice, exceptuándose los casos que medie 
causa justificada; 
XII. Residir durante su cargo fuera de la comunidad; 
XIII. Constituirse en fedatarios, apoderados, inspectores, actuarios, 
árbitros, investirse de facultades o usurpar funciones otorgadas 
expresamente a las personas integrantes de los ayuntamientos, así 
como de las personas servidoras públicas municipales; 
XIV. Celebrar actos del Registro Civil, los relativos a las inhumaciones y 
las exhumaciones, así como constituirse en Ministerio Público; 
XV. Expedir certificaciones o constancias que acrediten el origen, 
identidad o residencia, cuando se requiera para un proceso electoral 
federal o local, de autoadscripción indígena la cual deberá estar avalada 
de acuerdo a sus usos y costumbres y libre determinación, así como 
alterar, modificar, ampliar, anular o ratificar las certificaciones o 
constancias expedidas por la Secretaria Municipal del Ayuntamiento; 
XVI. Hacer uso indebido del sello oficial y recursos que le otorgue el 
Ayuntamiento, debiendo ser entregados a la conclusión de su mandato; 
XVII. Intervenir y tomar decisiones a nombre del Ayuntamiento en las 
asambleas o reuniones comunitarias, y 
XVIII. Las demás que señale esta ley y otras disposiciones aplicables. 

 
… 

 
TRANSITORIOS. 

 
PRIMERO. Remítase al Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, Órgano de difusión del 
Gobierno del Estado y a la Gaceta Municipal para su publicación y difusión. 
 
SEGUNDO. Las presentes disposiciones entrarán en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”. 
 
Dado en las instalaciones que ocupa la Sala de Juntas del Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia de Xochitepec, Morelos, ubicadas en Bulevar Alta 
Tensión, Sin Número, C.P. 62790, Villas de Xochitepec, Xochitepec, Morelos, en el 
Municipio de Xochitepec, Morelos, el quince de abril del año dos mil veintiséis. 
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